
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que el Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá, allegó 

la información otrora requerida por este despacho judicial. 

Sírvase proveer. Cartago - Valle, agosto 18 de 2.022. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por JORGE LUIS PUERTA MARIN, ANTONIO 

DI NAPOLI [LITISCONSORTE] contra MARIA 

FERNANDA ORTEGA VARGAS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2013-00039-00 

Auto: 1.196 
 

COLÓCASE en conocimiento de las partes inmersas en este juicio, 

para los fines que estimen pertinentes, el resultado, que según 

la comunicación emanada del Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá, 

originó el pedimento otrora elevado en éste, por parte del 

litisconsorte ANTONIO DI NAPOLI; atinente al embargo de remanentes 

antes decretada y dirigido al proceso con radicación 2014-00244-

00 que el funcionario judicial en cita tramita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 19 DE AGOSTO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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